

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00289/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00796/UAEM/IP/2022, por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

Documento con la proyección o Planeación anual de cursos de posgrado en la carrera de derecho 2022 y 2023. Quiero saber cuándo se abrirá la nueva edición de la Maestría en Derecho Parlamentario. Copia de las últimas 3 convocatorias a la Maestría en Derecho Parlamentario. Documento que dé cuenta del Registro a que se refiere el oficio identificado con la clave o número de oficio DISEEA/183/2022.
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.  

2. Ampliación de plazo para emitir respuesta. En fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO amplió el plazo para emitir respuesta por siete días. 

3. Respuesta. Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
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En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00796/UAEM/IP/2022, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; hacemos de su conocimiento con base en la Información proporcionada por la Secretaría de Investigación y la Facultad de Derecho en archivo electrónico adjunto encontrará la información solicitada. Asimismo le comentamos que la nueva edición de la Maestría en Derecho Parlamentario se apertura en el periodo 2023A. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Cédula de Evaluación del Servicio para Usuarios Virtuales con Solicitud de Información Pública. 
· Cn. 
cie nero tir respuesta por siete da dependenciava refirida poseer infromaciara los diferentes puestos. 
arpeta ZIP que no contiene archivos. 

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO la persona ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “La respuesta a la solicitud.” 

Motivos de inconformidad. “Los archivos que enviaron estan vacíos o no se pueden abrir. Si me los envían en pdf podré desistirme del recurso. (El archivo SIP_796 pesa 1k lo que indica que está vacío) Solo recibí una cédula de evaluación del servicio.”.
5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00289/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

7. Manifestaciones: En fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

a) Oficio en donde se advierte indicadores y actividades respecto a los programas vigentes y, una relación de exámenes de grado del mes de enero a diciembre de dos mil veintidós, donde se precisa el nombre, el programa y la fecha de aplicación. 
b) Convocatoria 2021 A para la Maestría en Derecho Parlamentario. 
c) Convocatoria 2022 A para la Maestría en Derecho Parlamentario. 
d) Convocatoria 2023 A para la Maestría en Derecho Parlamentario. 
e) Formato del Registro de Maestría en Derecho Parlamentario. 
f) Programación del Programa Operativo Anual 2023, con base en el Plan de Desarrollo 2019-2023.

Los documentos  identificados con los incisos b), c), d), e) y f) se hicieron del conocimiento de la persona Recurrente en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés.   

El documento identificado con el inciso a), no se hizo del conocimiento de la persona Recurrente porque actualizaban la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

La persona Recurrente no realizó manifestaciones. 

8. Ampliación del plazo. En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. El veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
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II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el diez de enero de dos mil veintitrés, y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el dieciséis de enero de dos mil veintitrés; esto es al cuarto día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción IX de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
X. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
…

Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar el informe justificado del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción IX del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a entrega de información en un formato no accesible para el solicitante. 

En principio, resulta conveniente recordar que la pretensión del Particular es obtener la siguiente información:

· Documento con la proyección o planeación anual de cursos de posgrado en derecho 2022 y 2023.
· Documento en donde conste la fecha de apertura de la nueva edición de la Maestría en Derecho Parlamentario. 
· Copia de las tres últimas convocatorias a la Maestría en Derecho Parlamentario. 
· Documento que dé cuenta del registro a que se refiere el oficio identificado con la clave o número de oficio DISSEA/183/2022. 

En respuesta, el Sujeto Obligado refirió que con base en la información proporcionada por la Secretaría de Investigación y la Facultad de Derecho, se remitía un archivo en el que se podría encontrar lo requerido, para ello, remitió una cédula de evaluación del servicio para usuarios virtuales con solicitud de información pública y una carpeta ZIP. 

Derivado de ello, la persona Solicitante se inconformó arguyendo que los archivos que se habían remitido se encontraban vacíos o no se podrían abrir, siendo que únicamente había recibido una cédula de evaluación. 

En atención a esto, el Sujeto Obligado remitió, mediante informe justificado lo siguiente: 

a) Oficio en donde se advierte indicadores y actividades respecto a los programas vigentes y, una relación de exámenes de grado del mes de enero a diciembre de dos mil veintidós, donde se precisa el nombre, el programa y la fecha de aplicación. 
b) Convocatoria 2022 A para la Maestría en Derecho Parlamentario. 
c) Convocatoria 2023 A para la Maestría en Derecho Parlamentario. 
d) Convocatoria 2021 A para la Maestría en Derecho Parlamentario. 
e) Formato del Registro de Maestría en Derecho Parlamentario. 
f) Programación del Programa Operativo Anual 2023, con base en el Plan de Desarrollo 2019-2023.

De lo que antecede, es de mencionar que documento identificado con el inciso a), no se hizo del conocimiento de la persona Recurrente porque actualizaban la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
La persona Recurrente no realizó manifestaciones. 

Dicho lo anterior, en atención a  los agravios hechos valer por la persona Recurrente, se procedió a verificar el contenido de los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado en respuesta obteniendo que: 

· El Sujeto Obligado a su respuesta adjuntó dos archivos: 
[image: ]
· Del acceso al archivo denominado Cédula de Evaluación, se obtiene lo siguiente: 
[image: ]
· Del acceso al archivo denominado SIP_796.zip, se encontró una carpeta de nombre SIP_796, la cual de su contenido no se advierte documento alguno. 
[image: ]
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En ese sentido, toda vez, que el archivo no contiene documento alguno que colme la pretensión de la persona Recurrente; los agravios hechos valer en su medio de impugnación devienen FUNDADOS. 

Ahora bien, precisado esto, resulta importarte contextualizar la información requerida, para ello, es de traer a colación la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, la cual refiere que la Universidad Autónoma del Estado de México es un organismo público descentralizado del Estado de México, establecida por la Ley con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotada de autonomía en su régimen interior en todo lo concerniente a sus aspectos académicos, técnicos, de gobierno, administrativo y económico. 

Asimismo, la Ley en cita establece que la Universidad tiene por fines impartir la educación media superior y superior, llevar a cabo la investigación humanística, científica y tecnológica; difundir y extender los avances del humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte y otras manifestaciones de la cultura. 

Artículo 2…La Universidad tiene las siguientes atribuciones:
…
III. Organizar, desarrollar e impulsar la impartición de la educación media superior y superior, en todas sus modalidades.
…
VIII. Otorgar títulos, grados y demás reconocimientos correspondientes a la educación que imparte
…

Artículo 17. Para el cumplimiento de sus funciones académicas, la Universidad contará con planteles de la Escuela Preparatoria, Organismos Académicos, Centros Universitarios y Dependencias Académicas.
…
Son Organismos Académicos y planteles de la Escuela Preparatoria, los ámbitos de organización y funcionamiento establecidos para la atención particularizada, simultánea y concomitante de los tres fines asignados a la Universidad. Los Organismos Académicos adoptarán formas de Facultad, Escuela, Instituto y otras modalidades afines o similares.…

En el mismo orden de ideas, el Estatuto Universitario establece que: 

Artículo 53. La docencia universitaria tendrá los niveles de Educación Media Superior y Educación Superior, correspondiendo a cada uno de ellos los tipos de estudios y modalidades educativas consignados en el presente Estatuto, observando lo siguiente:
…
IV. La Educación Superior contará con los niveles de estudios profesionales y de estudios avanzados. Adoptará las categorías de estudios de técnico superior universitario y de licenciatura, en el nivel de estudios profesionales; de diplomado superior, especialidad, maestría y doctorado, en el nivel de estudios avanzados; y de otros estudios de formación profesional, en ambos niveles. 

La reglamentación que para tal efecto se expida determinará el objeto, finalidades y demás aspectos relativos de cada nivel, tipo de estudios y modalidad educativa.

Artículo 76. Los Organismos Académicos adoptarán un enfoque disciplinario, multidisciplinario o interdisciplinario, bajo las formas de Facultades, Escuelas, Institutos y otras modalidades afines o similares que no alteren sus características. La modalidad se otorgará por acuerdo del Consejo Universitario, previa evaluación y dictamen del Consejo General Académico de Educación Superior y observando lo siguiente: 
I. Las Facultades ofrecerán estudios profesionales y estudios avanzados de especialización, maestría y doctorado; y, contarán con investigadores registrados que sustenten la docencia y desarrollo del conocimiento a su cargo. 

Adoptarán las modalidades de disciplinarias o interdisciplinarias.

Por otro lado, de conformidad con el Reglamento de los Estudios Avanzados de la Universidad Autónoma del Estado de México, se advierte lo siguiente: 

Artículo 2. Son estudios avanzados aquellos que se realizan después de los estudios de licenciatura. Su creación, permanencia, actualización o extinción se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de la Universidad, el Estatuto Universitario, el presente reglamento y demás disposiciones aplicables de la legislación universitaria.

Artículo 4. Los estudios avanzados comprenden las categorías siguientes: 
I. Diplomado Superior. 
II. Especialidad. 
III. Maestría. 
IV. Doctorado.

Artículo 7. La Maestría tiene como finalidad ampliar y profundizar los conocimientos de los profesionales en las diferentes disciplinas del conocimiento. Tendrá al menos uno de los objetivos siguientes: 
I. Iniciarlo en la investigación científica; 
II. Formarlo para la actividad académica de alto nivel, o 
III. Desarrollar una alta capacidad para el ejercicio profesional. 

El ingreso a los estudios de Maestría requiere contar con el correspondiente título de licenciatura o acta de examen profesional.

Artículo 13. Los estudios de Diplomado Superior, Especialidad, Maestría o Doctorado se cursarán conforme al programa académico aprobado por el Consejo Universitario, previo acuerdo y resolución de los Consejos Académico y de Gobierno del Organismo Académico o Centro Universitario respectivo.

Artículo 15. Los Organismos Académicos, Centros Universitarios y Dependencias Académicas serán responsables de los estudios avanzados a su cargo y en los que participen. 

Artículo 16. Los programas académicos de estudios avanzados contendrán: 
I. Denominación del programa académico. 
II. Diploma o grado que confiere. 
III. Plan de estudios. 
IV. Normas operativas. 
V. Infraestructura académica. 
VI. Organismo Académico, Centro Universitario o Dependencia Académica en que se imparte.

Artículo 17. El plan de estudios deberá presentarse conforme a la guía que expida la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados y contendrá al menos los siguientes apartados: 
I. Ficha de identificación. 
II. Presentación. 
III. Fundamentación académica. 
IV. Estructura curricular y rutas estratégicas. 
V. Perfiles académicos. 
VI. Gestión operativa del programa. 
VII. Requisitos académicos. 
VIII. Normas operativas. 
IX. Infraestrutura y equipo. 
X. Vinculación. 
XI. Sistema de evaluación del plan de estudios. 
XII. Bibliografía. 
XIII. Estudio de factibilidad. 
XIV. Resumen curricular del personal académico. 
XV. Cuadro comparativo del plan de estudios vigente respecto de la propuesta de reestructuración.

En lo que respecta al Reglamento Interno de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México, se tiene que: 

Artículo 48. Los Estudios Avanzados se regirán en lo conducente, por lo previsto en el Reglamento de Estudios Avanzados y demás disposiciones aplicables de la legislación universitaria. 

Artículo 50. Los programas académicos de Estudios Avanzados se integran por unidades de aprendizaje cuyos contenidos programáticos se desarrollan de manera escolarizada, no escolarizada y otros. 

Artículo 51. Los programas de Estudios Avanzados se cursarán en periodos lectivos; en todo caso la evaluación, aprobación, modificación o supresión de los mismos, observará lo dispuesto en la legislación universitaria.

Artículo 103. Para la dirección, coordinación, seguimiento y evaluación de las actividades orientadas al cumplimiento del objeto y fines asignados a la Facultad, la Dirección de la Facultad contará con las siguientes instancias de apoyo. 
I. Subdirección Académica. 
II. Subdirección Administrativa. 
III. Coordinación de Investigación y Estudios Avanzados. 
IV. Coordinación del Centro de Investigación en Ciencias Jurídicas, Justicia Penal y Seguridad Pública. 
V. Coordinación Matutina y Vespertina de Docencia. 
VI. Coordinación de Difusión Cultural, Extensión y Vinculación. 
VII. Departamento de Planeación, Seguimiento y Evaluación. 
VIII. Departamento de Control Escolar. 
IX. Departamento de Evaluación Profesional. 
X. Departamento de Servicio Social.

Hasta aquí se colige lo siguiente: 

· La Universidad Autónoma del Estado de México tiene como atribuciones impartir la educación media superior y superior en todas sus modalidades. 
· La Educación Superior contará con los niveles de estudios profesionales y de estudios avanzados. 
· Los estudios avanzados comprenden las categorías de diplomado superior, especialidad, maestría y doctorado. 
· Las Facultades ofrecerán estudios profesionales y estudios avanzados de especialización, maestría y doctorado. 
· Los estudios de diplomado superior, especialidad, maestría o doctorado se cursarán conforme al programa académico aprobado por el Consejo Universitario. 
· Los organismos académicos serán responsables de los estudios avanzados a su cargo. 
· Los programas académicos de estudios avanzados contendrán denominación del programa académico, diploma o grado que confiere, plan de estudios, normas operativas, infraestructura académica, organismo académico, centro universitario o dependencia académica en que se imparte.
· El plan de estudios deberá presentarse conforme a la guía que expida la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados y contendrá por lo menos ficha de identificación, presentación, fundamentación académica, estructura curricular y rutas estratégicas, perfiles académicos, gestión operativa del programa, requisitos académicos, normas operativas, infraestructura y equipo, vinculación, sistema de evaluación del plan de estudios, bibliografía, estudio de factibilidad, resumen curricular del personal académico y cuadro comparativo del plan de estudios vigente respecto de la propuesta de reestructuración.
· Los programas de Estudios Avanzados se cursarán en periodos lectivos. 
· La Facultad de Derecho ofrece la Maestría en Derecho Parlamentario. 
· La Facultad de Derecho contará con instancias de apoyo como la Coordinación de Investigación y Estudios Avanzados. 

Dicho lo anterior, se advierte que la Universidad Autónoma del Estado de México, cuenta con facultades, atribuciones y competencias, para generar, administrar y poseer información relacionada con la Maestría de Derecho Parlamentario que ofrece la Facultad de Derecho. 

En lo que respecta a los agravios hechos valer por la persona Recurrente, el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió diversa información, por lo que, por cuestiones de técnica jurídica, se realizó el siguiente cuadro de análisis: 



	
	Requerimiento
	Información remitida en Informe Justiciado
	Observaciones

	1
	Documento con la proyección o planeación anual de cursos de posgrado en derecho 2022 y 2023
	El SO remitió una programación del Programa Operativo Anual 2023 y un documento donde precisan los indicados, actividades y la relación de exámenes de grado del mes de enero a diciembre de dos mil veintidós. 
	No colmó

El SO remitió la programación del programa operativo anual 2023

El documento donde se precisan indicadores y actividades y la relación de exámenes de grado no fue puesto a la vista por contener datos personales

	2
	Quiero saber cuándo se abrirá la nueva edición de la Maestría en Derecho Parlamentario
	El SO en respuesta refirió que la Maestría en Derecho Parlamentario se apertura en el periodo 2023A.
	No colmó

	3
	Copia de las últimas 3 convocatorias a la Maestría en Derecho Parlamentario
	El SO remitió las tres últimas convocatorias de la Maestría en Derecho Parlamentario. 
	Si colmó

	4
	Documento que dé cuenta del Registro a que se refiere el oficio identificado con la clave o número de oficio DISEEA/183/2022
	El SO remitió un registro para la Maestría en Derecho Parlamentario. 
	Si colmó



En cuanto hace a lo solicitado relativo al documento con la proyección o planeación anual de cursos de posgrado en derecho dos mil veintidós y dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió una programación del Programa Operativo Anual 2023 y un documento donde se precisan los indicadores, actividades y la relación de exámenes de grado del mes de enero a diciembre de dos mil veintidós, como se aprecia a continuación: 

[image: ]
[image: ]
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Sin embargo, es de destacar que la Programación del Programa Operativo Anual, no da cuenta de la planeación de los cursos de posgrado que se llevarán a cabo en los años solicitado, sino que refiere los indicadores porcentuales de actividades, por otro lado, el documento donde se precisan los programas vigentes en los ciclos 2022 A y 2022 B no se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente porque se dejaron a la vista nombres de particulares que presentaron el examen de grado en el año dos mil veintidós y, esto actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, no se tiene por colmado este requerimiento. 

Ahora bien, es importante precisar que la persona Particular requirió obtener esta información de los años dos mil veintidós y dos mil veintitrés, sin embargo, la solicitud de información se registró en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, por lo que, no resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado información que a la fecha de la solicitud no ha sido generada, por lo que, únicamente se ordenará la vigente a la fecha de la solicitud de información. 

En lo que hace al requerimiento relacionado con conocer la fecha de apertura de la nueva edición de la Maestría en Derecho Parlamentario, el Sujeto Obligado en respuesta refirió que la nueva edición de la Maestría en Derecho Parlamentario se aperturaría en el periodo 2023 A, sin embargo, es de mencionar que su pronunciamiento no colma con lo requerido por la parte Recurrente, toda vez que, del análisis realizado a la Convocatoria 2023 A, se colige que a la fecha de la solicitud (veintitrés de noviembre de dos mil veintidós), la edición 2023 de la maestría se había aperturado el veintitrés de mayo de dos mil veintidós,  tal como se observa a continuación: 

[image: ]

De tal manera que, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el documento donde conste la fecha de emisión de la Convocatoria 2024A para la Maestría en Derecho Parlamentario, generada al veintitrés de noviembre de dos mil veintidós; con la posibilidad de que, si a la fecha del registro de la solicitud de información, no contara con la fecha de la nueva apertura del curso de maestría, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Solicitante, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

En lo que respecta al requerimiento relativo a la copia de las últimas tres convocatorias a la Maestría en Derecho Parlamentario, el Sujeto Obligado remitió mediante informe justificado, tres convocatorias respecto a esta maestría, tal como se advierte a continuación: 

a) Convocatoria 2021 A en Maestría en Derecho Parlamentario. 

[image: ]



b) Convocatoria 2022 A en Maestría en Derecho Parlamentario 

[image: ]

c) Convocatoria 2023 A en Maestría en Derecho Parlamentario 

[image: ]

Por lo que, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, este requerimiento, se tiene por colmado. 

Por último, en relación con el requerimiento concerniente al documento que dé cuenta del registro a que se refiere el oficio identificado con la clave o número de oficio DISEEA/183/2022, el Sujeto Obligado remitió mediante informe justificado lo siguiente: 

[image: ]

Por lo que, como se mencionó de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la persona Recurrente, aunado a que, en el apartado de “requerimientos” del expediente electrónico, se advierte que quien remitió dicho registro fue la servidora pública habilitada de la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados, como se observa a continuación: 

[image: ]

[image: ]

De tal manera que, este Organismo Garante al no contar con facultades para dudar de la veracidad de los documentos que los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares y, toda vez que, el registro fue remitido por el servidor público habilitado de la unidad administrativa competente, este requerimiento se tiene por colmado. 

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00289/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA entregue la información solicitada.  

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00289/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso, en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de lo siguiente: 

a) Documento donde conste la proyección o planeación anual de los cursos de posgrado en derecho, actualizados al veintitrés de noviembre de dos mil veintidós y; 
b) Documento donde conste la fecha de emisión de la Convocatoria 2024A para la Maestría en Derecho Parlamentario, generada al veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
 
Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso b) no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado o contar con ella a la fecha de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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